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Los anticipos de tesorería a favor o por cuenta de la Unión Europea se 
cancelarán con los reintegros realizados por la misma.»

Quinto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas, para celebrar convenios de colaboración entre sí y en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Sexto. Que, de acuerdo con lo que antecede, ambas partes suscriben 
este Convenio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente convenio de 
colaboración es definir los términos y condiciones en el sistema de prefi-
nanciación nacional de los pagos de las ayudas del FEAGA y FEADER, 
contempladas en el Reglamento (CE) núm. 1290/2005, de 21 de junio de 
2005, y realizados por el organismo pagador de la Comunidad Autónoma 
que se menciona en el exponendo tercero.

Segunda. Obligaciones de la Comunidad Autónoma. Apertura de 
cuentas específicas.–La Comunidad Autónoma de Castilla y León, se 
compromete a abrir una cuenta específica para el FEAGA y una cuenta 
específica para el FEADER, en la entidad bancaria que designe, para 
canalizar los fondos necesarios para la prefinanciación, así como todos 
los pagos de ayudas por cuenta del FEAGA y del FEADER.

Estas cuentas no podrán tener ningún movimiento diferente a los rela-
tivos al FEAGA y al FEADER, asegurando la perfecta identificación de 
todos los anticipos de fondos recibidos, los pagos de ayudas efectuados, 
así como los ingresos por devolución de pagos indebidos u otras causas.

La Comunidad Autónoma comunicará al organismo de coordinación 
(FEGA) los números de cuentas y la entidad bancaria designada, así como 
cualquier modificación que pudiera producirse en la misma.

Intereses generados: Dada la procedencia de los fondos anticipados, 
los importes correspondientes a intereses generados en las cuentas espe-
cíficas del FEAGA y FEADER, se liquidarán por la Comunidad Autónoma 
al FEGA, quien, a su vez, remitirá la liquidación al Tesoro Público, de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia, y en el plazo previsto en 
el artículo 10.3 del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo.

En el caso de que las cuentas no generen intereses, se aplicará el euri-
bor (tipo de interés de oferta en el mercado interbancario del euro) a un 
año y el importe correspondiente se liquidarán por la Comunidad Autó-
noma al FEGA, quien a su vez remitirá la liquidación al Tesoro Público, de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Previsión de gastos: A efectos de la programación financiera, necesa-
ria para optimizar los fondos anticipados por el Tesoro, el organismo 
pagador designado por la Comunidad Autónoma que suscribe, remitirá al 
organismo de coordinación (FEGA), en los plazos que se establezcan, las 
previsiones bimensuales de gastos, distribuidos por quincenas, de 
acuerdo con el Manual de Procedimiento de Coordinación Financiera.

Las previsiones se efectuarán por el organismo pagador con la máxima 
fiabilidad a fin de evitar desviaciones que puedan producir fondos inacti-
vos o problemas de tesorería para atender los pagos.

Solicitud de fondos: A efectos de las remisiones de fondos, la autoridad 
responsable del organismo pagador solicitará semanalmente al organismo 
de coordinación (FEGA) los fondos necesarios, de acuerdo con el modelo 
establecido en el Manual de Procedimiento de Coordinación Financiera, 
teniendo en cuenta la situación de tesorería, para hacer frente a los expe-
dientes que tenga aprobados y autorizados para el pago en dicha semana.

Tercera. Obligaciones del FEGA.

Anticipo de fondos: Los fondos para cubrir los gastos del FEAGA y el 
FEADER serán anticipados por el Tesoro Público al organismo de coordi-
nación (FEGA), en base a las previsiones remitidas por el mismo y que se 
corresponden a las previsiones de gastos elaboradas y reflejadas por el 
organismo pagador, designado por la Comunidad Autónoma que suscribe, 
en la información periódica a remitir a la Comisión Europea o cualquier 
otra información adicional que se considere pertinente.

Transferencia de fondos: El organismo de coordinación (FEGA) trans-
ferirá los fondos solicitados a las cuentas específicas establecidas en la 
cláusula segunda, con la máxima celeridad, para que puedan realizarse 
los pagos en la fecha prevista.

En el caso de que se produjera una insuficiencia de fondos en un 
momento dado para hacer frente a todas las peticiones de los Organismos 
Pagadores, el organismo de coordinación (FEGA) tendrá en cuenta, para la 
distribución de los mismos, los plazos de pagos para evitar las penalizacio-
nes por sobrepasar dichos plazos, así como el grado de fiabilidad (concor-
dancia de pagos con previsiones) de la programación financiera efectuada 
por los organismos pagadores según lo establecido en la cláusula segunda

Cuarta. Regularización de fondos.–A fin de regularizar los fondos 
anticipados por el Tesoro para la prefinanciación de las ayudas, el orga-
nismo pagador remitirá al organismo de coordinación (FEGA) los estados 
de tesorería mensual de las cuentas específicas, de conformidad con los 
procedimientos establecidos, acompañado del extracto bancario corres-
pondiente al último día del mes.

Quinta. Corresponsabilidad financiera.–A efectos de las responsa-
bilidades que pudiera corresponderles por actuaciones derivadas de su 
gestión o por cualquier incumplimiento de la normativa comunitaria que 
den lugar a correcciones financieras, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Comunidad Autónoma de Castilla y León se ajustarán a 
lo dispuesto en los artículos 12, 13, 14 y Disposición adicional segunda del 
Real Decreto 327/2003, y por la Orden EHA/53/2006, de 13 de enero, por la 
que se aprueba el procedimiento para la realización de las compensacio-
nes y deducciones derivadas de la corresponsabilidad financiera de los 
organismos pagadores de los gastos financiados con cargo a la Sección 
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.

Sexta. Duración del Convenio.–Este Convenio surtirá efectos desde 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2007, entendiéndose prorrogado 
automáticamente por sucesivos períodos anuales, salvo denuncia expresa 
por cualquiera de las partes comunicada con una antelación mínima de 
tres meses a la fecha de su conclusión. Todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto en los apartados cuarto y séptimo del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre 
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Séptima. Resolución.–El presente convenio de colaboración podrá 
ser resuelto, en cualquier momento, de mutuo acuerdo entre las partes o 
por decisión motivada de una de ellas, que deberá comunicarse por 
escrito a la otra parte con, al menos, tres meses de antelación.

Octava. Naturaleza y jurisdicción.–El presente convenio de colabo-
ración se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 a 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y tiene 
la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, en 
defecto de normas específicas, los principios de ambos textos legales 
para resolver las dudas y lagunas que pudieran producirse.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudiera suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado y a un solo efecto.–El Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.–El Consejero de 
Agricultura y Ganadería, José Valín Alonso. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 13896 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 1/29/2006, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la   Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de 
julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo (Sección Quinta), se acuerda 
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales contra el 
Real Decreto 202/2006, de 17 de febrero, por el que se regula la composición 
y funcionamiento de las mesas de diálogo social, previstas en el artículo 14 
de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
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nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 10 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13897 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, del Instituto Nacional 

de Administración Pública, por la que se conceden ayudas 
para el desarrollo de Planes de Formación Continua en el 
ámbito de la Administración General del Estado, convo-
cada mediante Resolución de 27 de diciembre de 2006.

Mediante Orden de de 12 de enero de 2006 («Boletín Oficial del Estado 
del 26»), del Ministerio de Administraciones Públicas, se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de los 
planes de formación en el marco del Cuarto Acuerdo de Formación Con-
tinua en las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005 (en 
adelante IV AFCAP).

De conformidad con lo previsto en el artículo Segundo de la Orden 
de 12 de enero de 2006 citada, el Instituto Nacional de Administración 
Pública efectuó la convocatoria de ayudas en el marco del IV AFCAP 
para 2006, mediante Resolución de 27 de diciembre de 2006 («B.O.E.» del 
10 de enero de 2007).

El procedimiento ha sido instruido de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 5 a 11 de la Resolución de 27 de diciembre de 2006, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, otorgándose al I.N.A.P. la competen-
cia para resolver el procedimiento en cumplimiento del artículo 6.3 de la 
Orden de 12 de enero de 2006 y de acuerdo con el informe de la Comisión 
General para la Formación Continua. El artículo 18.b) del IV AFCAP atri-
buye a las Comisiones de Formación Continua la aprobación de los pla-
nes de formación correspondientes a su ámbito de actuación, debiendo 
informar de la aprobación propuesta a la Comisión General para la For-
mación Continua, reservándose ésta la aprobación definitiva de los 
planes de formación interadministrativos tramitados. En la sesión del 
día 27 de marzo de 2007, la Comisión General para la Formación Conti-
nua, y según propuesta de resolución formulada por el instructor del 
procedimiento, ha acordado aprobar definitivamente los Planes de For-
mación presentados por las entidades promotoras de la Administración 
General del Estado.

A la vista de lo anterior, resuelvo conceder la relación de ayudas para 
el desarrollo de Planes de Formación Continua a los promotores que apa-
recen relacionados en el anexo, por las cuantías que se explicitan, con 
aplicación en el Presupuesto de Gastos de este Organismo en las partidas 
presupuestarias 22.101.000X.400 a 440 por importe total de 21.645.930 
euros, al existir crédito adecuado y suficiente en el mismo.

Contra la Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad con 
la Disposición Final de la Resolución del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, de 27 de diciembre de 2006, pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde su notificación o, en su caso, publicación, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo 
interponerse también potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 
que lo dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Director del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 

ANEXO

Entidades promotoras y cuantías de las ayudas concedidas

Promotores
Total

–
Euros

  

Administración General del Estado  

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA (INAP)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.877,40
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA INAP (GENERAL)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.266.094,00
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA INAP (IDIOMAS)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 989.868,32
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA INAP (TIC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.104.092,56
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS (Gestion de Recursos Humanos)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.100,00
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS (Prevención de Riesgos Laborales)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132.700,00
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 710.354,93
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION Y ORGANISMOS AUTONOMOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.993,21
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.613,41
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACION  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467.040,00
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACION  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208.826,35
MINISTERIO DE CULTURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.025,00
MINISTERIO DE DEFENSA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.181.696,36
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.972,88
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196.851,20
MINISTERIO DE FOMENTO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468.811,70
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 258.666,59
MINISTERIO DE INTERIOR. D.G. PROTECCION CIVIL Y EMERGENCIAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298.658,90
MINISTERIO DE INTERIOR. DIRECCION GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 633.499,58
MINISTERIO DE INTERIOR. DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577.591,19
MINISTERIO DE INTERIOR. DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488.322,52
MINISTERIO DE INTERIOR. SUBSECRETARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248.809,65
MINISTERIO DE JUSTICIA. SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 631.484,80
MINISTERIO DE JUSTICIA. SUBSECRETARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.015,00
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.023,90
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411.800,00
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628.137,46
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.551,14
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES D. G. DE LAS FAMILIAS Y DE LA INFANCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320.000,00
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. D. G. DE INCLUSION SOCIAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418.750,00
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331.213,87


